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LA SERENA, 3 de abril de 2025 
 

Esta Contraloría Regional ha dado curso a 
la resolución del rubro, que aprueba el convenio suscrito entre el Servicio de Salud 

Coquimbo y la Municipalidad de Ovalle, en el marco de la ejecución de programa 
“Centros Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF)”.  

Lo anterior, en el entendido que la 

obligación contenida en el inciso quinto del artículo 26 de la ley N° 21.722, relativa 
a la contratación del personal a que alude el párrafo final de la cláusula cuarta del 

acuerdo, se encuentra satisfecha con aquella especificada en el “Anexo N° 1: 
Información de contratación de personal” 

Luego, la cláusula quinta señala “El 

servicio de salud determinará la pertinencia de la compra de servicios o la 
adquisición de insumos, materiales, implementos o bienes que sean acorde a las 

necesidades locales del programa y de acuerdo con la normativa vigente”, por lo 
que, de ejercer esa facultad, además de ajustarse estrictamente a lo que permite el 
convenio, deberá modificar el presente convenio y dar cumplimiento al artículo 26 

inciso sexto de la ley 21.722, en lo relativo al destino de los bienes muebles 
adquiridos con cargo a los recursos transferidos, al término de la ejecución de los 

programas. 

Finalmente, cabe indicar que la glosa 02 de 
la partida 16, del capítulo 2, programa 2, de la citada ley N° 21.722, establece que 

los convenios como el de la especie deberán ser suscritos por las partes a más 
tardar el 31 de enero de 2025, lo cual no se cumplió, toda vez que su celebración 

se verificó el 7 de marzo de 2025, por lo que, en lo sucesivo, esa autoridad deberá 
adoptar las medidas tendientes a evitar ese tipo de dilaciones.  

Con los alcances que anteceden, se ha 

tomado razón del instrumento del epígrafe.  

DRV         CURSA CON ALCANCES LA 
RESOLUCIÓN Nº 18, DE 2025, DEL 

SERVICIO DE SALUD DE COQUIMBO. 
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